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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2019 00404 00 

 

Reconózcase personería adjetiva a la abogada ANGELA CRISTINA 
SALAZAR POLANIA, para actuar como apoderada de la demandada 
MARIA FERNANDA BERMÚDEZ HERNÁNDEZ, conforme a las facultades 
conferidas en el mandato. (pág. 3 Archivo digital #12). 

 
Por lo demás, atendiendo la documental visible en archivo #14, téngase 

al abogado SALOMON ARISTIDES FIGUEROA DUARTE como apoderado 
de la parte demandante.  quien reasume su representación.  
 

 

           NOTIFÍQUESE (1 de 2) 1,   

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1Decisión anotada en el estado Nº 146 de 03 de noviembre de 2022. 
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